
"AÑO INTERNACIONAL DEL NIÑO" 

ARTICULO CUAR TO.Las cantidades de que dis 
ponga el Ayuntamiento en el ejercicio del crédito. causarán 
Intereses a la tasa del 8% semestral sobre saldos insolnos, 
revisable cada vez que las Autoridades financieras del País, 
así lo determinen, desde la fecha del cargo o la entrega co 
rrespondiente, y, en su caso, intereses moratorios al l ~~ 
mensual sobre las cantidades que por, concepto de capital, 
no sean pagadas oportunamente al Banco acreditanre. 

ARTICULO TERCERO.Las obras indicadas en el 
Artículo Segundo, serán ejecutadas por el contratista o cc1n 
tratistas a los que les sean adjudicadas conforme a lo esta 
blecido al respecto en la Ley Orgánica del Banco acreditan 
te. con sujeción estricta a los proyectos, especificaciones, 
presupuestos y programas que previamente hayan siclo apro 
bados por las dependencias y por el Banco. El Ayuntamien 
to con intervención del Banco celebrará con dichos contra· 
tistas, los contratos de obra correspondientes. 

Patoni de Tlalnepantla de Baz, Méx., así como los gastos 
adicionales a dicho costo y los intereses que se causen en el 
período de inversión del préstamo, quedando facultado el 
Ayuntamiento a cubrir con recursos propios, las cantidades 
que en su caso resulten necesarias para realizar en su h) 

talidad las obras proyectadas. 

ARTICULO SEGUNDO.EI crédito a que se refiere 

el Artículo anterior se destinará a cubrir el costo para la 
cc;nstrucción de un mercado en la localidad de San Lucas 

ARTICULO PRTMERO.Se autoriza al H. Ayunia 
miento de Tlalnepantla de Baz, Méx., para que gestione y 
contrate con el Banco Nacional de Obras y Servicios Pü 
blicos, S.A., de la Ciudad de México, el otorgamiento de 
un crédito hasta por la suma de $2'414,000.00 (DOS MI 
LLONES CUATROCIENTOS CATORCE MIL PESOS 
00/toO M.N.), cuyo importe podrá ser incrementado has 
ta en un 50% sin necesidad de nueva autorización legislati 
va, aplicándosele a dicha ampliación la tasa de interés con 
que opere el Banco en la fecha en que sea concedida. 

LA H. XLVII LEGlSLATURA DEL ESTADO DE 
MEXlCO, DECRETA: 

DECRETO NüMERO 124 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien apio 

bar lo siguiente: 

FI Ciudadano Doctor JORGE JIMENEZ CANTl', Gober 
nador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
México, a sus habitantes, sabed: 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

SECCION SEGUNDA 
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r P. Junn Mnnrnv p,;r,,..,, 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, 
Dr. Jorge Jíménez Cantú. 

Toluca de Lerdo, Méx., a 14 de noviembre de 1979. 

Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le 
a¿ el debido cumplimiento. 

Dado en el Recinto Oficial de Naucalpan de Juárcz, 
México, a los trece días del mes de noviembre de mil nove 
cientos setenta y nueve.Diputado Presidente, Lic. L Re· 
mi Martinez Souvervíelle R.Diputa<lo Secretario, Lic. Ar 
mando Estrada Bernal.Diputado Secretario, C. Romnaldo 
García Cruz.Rúbricas. 

LO TENDRA ENTENDIDO EL GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, HACIENDO QUE 
SE PUBLIQUE Y SE CUMPLA. 

UNICO.El presente decreto entrará en vigor. al día 
siguiente de su publicación en el periódico oficial "Gacet.i 
del Gobierno" del Estado. 

T R A N S I T O R l O. 

AR TI CULO OCT A VO.·Se autoriza al citado Avun 
tamiento y al Gobierno de esta Entidad Federativa, para 
que pacten todas las condiciones y modalidades convenien 
tes o necesarias en el contrato relativo a las operaciones 
aquí autorizadas y para que comparezcan a la firma dct 
mismo, mediante sus representantes o apoderados Icgalrncn 
te investidos. 

ARTICULO SEPTIMO.Se autoriza al Ejecutivo <le 
este Estado para que se constituya en deudor solidario por 
las obligaciones que contraerá el referido Ayuntamiento, 
derivadas del crédito que le conceda el Banco y se le auto 
riza igualmente para que en garantía y en su caso como 
fuente de pago de esas obligaciones, afecte en fideicomiso 
ante el mismo Banco Nacional de Obras y Servicios Públi 
cos, S. A., como Institución Fiduciaria y Fideicomisaria, el 
total de las participaciones que les corresponden en Im 
puestos Federales, sin perjuicio de afectaciones anteriores 
y para que esa garantía se inscriba en el Registro <le Deu 
da Pública de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
pan>. lo cual se obtendrá la conformidad de dicha Secreta 
ría para ese efecto previamente al ejercicio del crédito. 
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Los ingresos que por cualquier concepto deriven de la 
obra objeto de inversión del crédito, serán afectados pref'e 
rcnternente y, para ese efecto se establecerá oportuna v le 
galmente la obligación a cargo de los beneficiados con di 
cha obra. de pagar los derechos, impuestos y demás presta 
ciones correspondientes, cuyo producto de cobro sea suíi 
ciente para cubrir los egresos de la propia obra, incluyen 
do los relativos a la amortización del crédito. 

ARTICULO SEXTO.Se autoriza igualmente di cita 
do Ayuntamiento para que, en garantía y como fuente es 
pccífica de pago del crédito que se le otorgue, afecte en fi 
deicomiso irrevocable en y a favor del Banco acrcdirantc, 
ingresos suficientes para cubrir la amortización del crédito 
con sus accesorios legales y contactualcs, fideicomiso que 
permanecerá en vigor hasta que se amortice en su totali 
dad dicho crédito y sus accesorios. 

Dicho plazo podrá ser modificado por el Ayuntamien 
to y el Banco, con intervención del Gobierno del Estado, 
cuando así Jo consideren conveniente o necesario, siempre 
que no se sobrepase al máximo antes señalado. 

ARTICULO QUINTO.El importe de la totalidad de 
las obligaciones que deriven a su cargo del contrato de ere 
dito será cubierto por el Ayuntamiento al Banco, en el pla 
zo que ambos convengan, pero que no exceda de tres años 
mediante exhibiciones semestrales sucesivas, que se integra 
rán con pagos mensuales iguales que comprendan capital e 
intereses a partir de la fecha que se fije en el citado con 
trnto. 

(viene de !o pr imercr página) 

AVISOS JUDIC(AlES: 4292. 4293, 4294. 4295, 42.96. 4297. 4298, 
42~9. 4300. 4301, 4302. 4305, 4303. 43!)4, 4306. 4307. 4308, 4310, 
4311 y 1312. 

AVISOS ADMINISTRATIVOS Y GENERALES: 4194, 4309 y 4291. 

Número 124. Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de 
Tlalnepantla de Bcrz, M•x.. para que qeslione y contrate con 
el Banco Nacional de Obra& y Senricios Públicos S.A. el 
otorg<miiento de un crédito hasta por la suma de' 
$2'414,000.00 (DOS MILLONES CUATROCIENTOS CATORCE 
MiL PESOS 00/100 M.N.), cuyo importe podrá Hr incremen· 
tatlo hasta en un 50% sin necesidad do nueva autorización 
legislativa. 

Número 125. Se autoriza el Ayuntamiento del Municipio de 
Naucalpan de Juárez, Méx .. a transferir a favor de la Se 
cretcuio de Comunicaciones y Transportes, un inmueble de 
su propiedad. 

Número 126. So autoriza al Ayuntamiento del Municipio de 
Axapusco. Méx., a tran~lerir a titulo 9ratuito, a favor del 
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INi."EGRAL DE LA FAMJ.. 
LIA DEL ESTADO DE MEXICO, dos inmuebles de su pro· 
piedad. 

SECCION SEGUNDA 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

DECRETOS EXPEDIDOS POR LA XLVII LEGISLATURA DEL 
ESTADO. 

SUMARIO: 
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Pcr tanto mando se publique. circule, observe y se 
le dé el deb'do cumplimiento. 

Tcluco de Lerdo. Méx., a 14 de Noviembre de 1979. 
EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, 

Dr. Jorge Jiménez Cantú. 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, 

C.P. Jucm Monroy Pérez. 

ARTICULO UNICO. · Este Decreto entrord en vigor 
al día siguiente de su publicación en el Periódico Ofi 
cial "Gaceta del Gobierno" de! Estado. 

LO TENDRA ENTENDIDO EL GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO HACIENDO QUE SE 
PUBLIOUS Y SF CUMPLA. 

Dado en P.J Recinto Oíic'ol, de Noucclpcn de Juá 
rez. México, a los trece cíes del mes de noviembre de 
mil novecientos setenta y nucve.Diputado Presidente, 
Lic. Luis René Martínez Souvervielle. Diputado So 
cretorio. L'c, Armando Estrada Bemal. Diputado Se 
cretario, C. Romualdo García Cruz.Rúbricas. 

T R A N S I T O R l O. 

ARTICULO CUARTO. Se !acuita al H. Ayunta 
miento del Municipio de Axcpusco. Méx., para que por 
si o a través de sus representantes a apoderados le 
galmcn~e investidos comparezca e otorgar las escritu 
ras correspondientes. 

Las ccrccteris.iccs de estos inmuebles se especifi 
can en el Extrccto de Solicitud correspondiente. 

ARTICULO SEGUNDO. El Instituto beneficiado 
con la transferencia a que se refiere el Artlculo Pri 
mero, destinará los inmuebles a la construcción de edi 
ficios donde íunciona Centro de Desarrollo Inícntil. 

ARTICULO TERCERO.  La transferencia se condi 
cíonoro a que en un término máximo de cinco años. los 
inmuebles sean destinados precscrncntc al fin que se 
indico. En coso de incumplimiento revertirán con todas 
sus cccesiones al Patrimonio del Municipio de Axopus 
ce, Méx. 

El Ciudadano Doctor JORGE JlMENEZ CANTO, Gebar 
nador Constitucional del Estado Libre y Soberano 
de México, a sus habitantes sabed: 
Que .c Lccislcturo de; Estcdc, ha tenido a bien 

cprobor lo sigt;iente: 
DECRETO NUMERO 126 

LA H. XL VII LEGISLA TURA DEL ESTADO DE ME 
XICO DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO. Se outorizc al H. Ayun1a 
miento de! Municipic de Axcpuzco, Méx .. a transferir a 
titulo gratuito, a favor del SISTE!víA PARA EL DESA 
RROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE 
MEXICO, los inmuebles prcp'edcd de ese Municipio 
que a cont.nucción se indicen: 

L Terre!'"lo ubicado en la Cabecera Municipal, 
con una superficie <le 1, 122.21 M2; y 

2.· Terreno ubicado en ~a Delegación Municipal 
de Sar.ta María Atipac, con una superficie de 450.00 
M2 

Página trn DEL 

El. SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, 
C.P. Juan Monroy Pérez. 

Dedo en el Recinto Ofic.cl, de Ncucclpon de [ucr 
rez México, a los '.rece dios del mes de noviembre de 
mil novecientos setenla y nueve.vD'putcdo Presidente, 
Lic. Luis René Martínez Souvervielle R. Diputado Se 
cretorio. Ve. Armando Estrada Bernal. Diputado Se 
cretario. C. Romualdo García Cruz...Ri'.1bricas. 

Por tonto mando se publique, circule. observe y se 
le dé el debdo cumpl'miento. 

Tolucc de Lerdo, }l.éx., a 14 de Noviembre de 1979. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, 
Dr. Jorqe Jiménez Cantú. 

LO TSNDRA ENTENI::IDO EL GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO HACIENDO QUE SE 
PUBLIQUE Y SE CUMPLA. 

ARTICULO UNICO. Este Decreto entrará en vigor 
o: dírr siouicntc de su publicoción en el Periódico Ofi 
cial "Gaceta del Gobierno" del Estado. 

T R A N S I T O R I O. 

ARTICULO TERCERO. Se faculta al H. Ayuntc 
m'ento del Municipio de Ncuccdpcn de Juárez, Méx.; 
para estcb'ecer las bases y mcdclidodes que estime 
convenientes en la operoción respectivo, así como pa 
ra que a través de sus representantes o apoderados le 
ga'mente investidos comporezco a otorgar las escritu 
ras correspondientes. 

ARTICULO SEGUNDO. La transferencia so con 
diciono a que en un término máximo de cinco años el 
bien inmueble que s~ indcc sea destincdo a la cons 
truoción de un edificio donde funcione una Oficina 
Troncal de Correos y Telégrafos. En coso de incumplí 
miento rever+.ró con todas sus occcsiones al Patrimo  
nio del H. Ayun.on:'.cnto del Municipio de Naucalpan 
de Juárez, Méx. 

DECRETO NUMERO l 25 

LA H. XLVI! LEGISLATU~A DEL ESTADO DE ME 
XICO DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO. Se autoriza al H. Ayunto 
miento del '.>/:J.nkipio de Ncucclpcn de Juérez. Méx., a 
transferir a favor de la Secretcrio do Comunicaciones 
y Tronsportes, un bien inmueble propiedad Municipal, 
con eupcrfic'e de 182.l 7 M2. (CTENTO OCHENTA Y 
DOS METFOS CON DIECISI:::TE CENTIMETROS CUA 
DRA DOS), ub'codo erJre .o calle 21 y la línea de trons 
misión o.éctrico de la Colon.o Independencia, en esa 
locclidcd. cuyas corocterísticcs se especiliccn en el Ex 
tracto de la Solicitud correspondiente. 

El Ciudadano Doctor JORGE JIMENEZ CANTU. Gober 
nador Constitucional del Estado Libre y Soberano 
de México. a sus habitantes, sabed: 

Que la Legislatura del Estcdo, ha tenido a b.en 
aprobar lo s:guiente: 
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42'37.15. 24 ?kv. 1 :::l:c. 

:;~MOEL!AHif.. 3!'.Si:. ":.A. 

. A:.:1>0~.\ OH'i2GA CCl\TI:Z :)E ROSAS. ü:! d exped'.er.te 
~:.:mero ?9;:.31979, c¡:.:c se trom:ta en .~!e )'.J?.acdo, :e demo:"J::la 
0;: :u ;!a Or::!i,:::irio Civ~l. )o Ust.:copié~ del lo!é n6me:o J 2, man 
2a."":c1 32, c<i!cn'.n La Pe:ia ce este Municipio, que :rücie y Ji:"Jdc: 
:e L :¿·;R!! ~~~_!1!s., e::~ lo!c i?: A~ SUR· 15.0'.l ;.f:s . con bte 
_3; nL 1·01\_ul 1.t.: 9.00 M:.;, con co:le Palaou::rs: AL ORlEN7E 
~.CO :.':;:., ..:o:. :01c 35; co:1 n:ic: ~;uper:'c:':! de· :35 GO :nci:o3 cua 
·..::<.~dcs.:;;:t·:::.J:.d~,t; :;u t:.ioinicJio se le P.io¡::cn:a para que co:r. 
¡::ar.;~.:::,:r a jui.::;c, dcnt~c ci& los traintc1 ::lía~ s:gu'.entes a la !'.:). 
•>:~·-~ vib:!c.:::ici:Sn de er.h; có:c~o. quedando en .. la Secn.·!arb de 
'°':.te [t.:zgc:cio e: su di!'!9c~ie'.ér .. las copias del traslado. 

?cr:l r,;.: publicación por 1res veces dP. eche en echo día::; en 
?e: Gc:ceb r.id Gobierno. que se e:lita en Toluca, México, se ex. 
t''~!P. 3\ p7~,;~::t·~ e~ C1l.;.<nd :'1elzohualc6yotl, Mthico, a los cin· 
co dí::; ::'.el mes de ncviemb7e de m'.1 nc·;eci€r:tos setenta y nue. 
ve Doy le El ~i::r.e: Secre!a;io cie Aedcs. C. Joaquin Rami. 
rez Escamilla.Tlúbrir::c:. 

JUZGADO 3o. CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TEXCOCO 

EDICTO 

r:~::a .;;.; ;::;;b;:c:1ción pe: !:es vece~ :ic c::h.: en c:::hc cí:::s en 
~· G::c.f ::i ·.j~. ::;co:ern~~ q·Jc ~t: e~:!a e:i To~:.H:·~. } .. ~éx:co. s~ ex .. 
~.¿t:: úl r:·:·f,~~ :.:e e~ Ci~:::.~d :·~t;~ZO~:..ic1c~yC·!L r .. ~,~:<icc, e :os c:n 0~~\~~~~2~·~~3~i':~:~.;;:1~~~::~r.;~J ~~··A~~~~·~~ p~~'.~~i1ror1 :~~: 

.;:z9G.lb, 24 ~~c1. y 1 J).:::.· 

::~·- ~(¿.{~~.;::,. ! ;~~,~~~~·,;<~;~}:):::::¡~;t~~f:·'~~~i~'. .l~x~j: ~:1~;~ª !1:;. 
·· ·.a •/.:... .. 1!.~ C.1J, 1<t J!;l.!cc:¡:::o:i :ie. :e:•: r.i.;:::~rc 33, Ma1;. 
~.:.:;:~:¡ tf, cv:c;:.c Gene:a: ~csé V~:.;'.!'!"l:e V·.~lcd~ ~e 23!e JAun!cip:o 
~'. ..:~ !'.i!ie y l r:0~:: AL '.J:):iT!' ?,i.50 ~11s., ::e:! :o!e 34: AL S'.!?l: 
t.~ S: /,::3., ce:. i0tc 32.: AL CH~niTF.: ~~~O M'.s .. ce:i ~~!() !8: AL 
?:,:w:_~~TI: ;e.oc: iJ.:s., ;:;e:. cal:e Scr.g:·: ~.1é:.icc:. cc:o una st.:"Gc: 
¡::ie ···t·: /.'15.0C :net:cs c~;~::i1 ~óc:;. :g'.:".c:·~·::.=ore :..u ~~m?c:HC r.~ 

~;,~~~~:¡~::;,;:~::;,::,rr~~!~;·~\?·"~~::~&~:~:~~~~~~; 

JUZGADO 3o. CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TEXCOCO 

EDJCTO 

~;: ,:~:·3;;;;::.~~6;; I~~i¿:r~:c:~-:~::,:; !~~:!;:~~º~~G~;~;:.~~~5e~:iT3~~;: 
k<: .. , 'f.''  ¡:..eH .... <J i=:i Che.ce, t.;.ex .• a les • Z r:1c:::; del ::r.~s ~ •:. ~:c:· ... :r::=:~:e ::e~ oJ:c :..i~ i979.Dcy ie.;:!"~::,e: Secreta:io ciel 
. :~:;e:::> :;v::. C.P.J. Eucario Gorda Villanueva.P..'.:J:::cc:. 

4295.J 5, 20 ¡ l.2 '.i::v. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
D!STRITO DE CHALCO 

EDICTO 

.........  •••• ,..,_ _ _ .. _ __  ,····~·~  e:. 

S·J r ubliccc.ón pcr :res veces cie tres en tres ::lías ~!'1 Ge 
~:i::r..: oc, Gcbier~o y perióciicc EL NOTJCíERO. editonce en To. 
~uca_. Mex., ~xpi<lo ¡:;:esente en Choteo. Méx., a los 12 dlas de 
_fo,~1cmbrc ~e .1979.Dcy fe.P!!~•lCr Secretoric Civil. C.PJ, Eu 
cano Garcla Vallouueva.flúb~jco. 4?.94·15. 2D y 22 ~70,_ 

. O~CA PE:i!:::'.. ~/.A YCRGA, promueve es!e )uzgdo Di!ige:. 
c~1s ::e lr:!or:nc:c'.cr. Ad perpetucm cc:':':lilar dicho r.iedio pose 
!:'.é:~ 1:<·:.e hace más r;e 10 enes arMdo:e:l presente íecha se 
ore ::r. terreno ::io:ic:rn'.~cdo ATZAYOTLA. ubicadc en Amcco; 
~~ca, Méx., de este Distrito Iud.clcl. tiene uno superficie de 
3l::ro M2. de cor.s.rucc.ón 9500 M2. mide y l.ndc: NORiE 12fl(l 
M•~ .. con Margada Céscr es: SUR 1?. 00 Mis. con calle Rc:>for:r.a 
OR!C!•ITE, 26.61 Mts., con Corcnr.o Paez: PO~IENTE 25.68 M:s .. 
ce::. :le:~~ Eo:r.á:dez. · 

EDICTO 

DISTRITO DE CHALCO 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

P:.ab::c::ir~P. ~:e·s veces. de ·.:e:; et: !res :iias, en Goceto ::e; 
GcCie~~c y Tocios Je: este ;t:7.gc~..,.. 5 dP. ~~c· . .t:e:nb!'é ~r:t 1979 
i..n C. Sr,c1"'!o::c je Acuerdes. P.J. ldalia Salgado Kuri.fü:br'.c::i. 

4293.15, 20 y 22 !·lo•1. 

3ASE: $3,50:: J 

Tc.evisc: Fh:i::;:s. !':::Jeb:~ !c:::i~:c::, café ccccéc. 1~¡:0 
2J3r)!51!JO. :::'.J~c:r,é!.cc, t:·:!nP~f!c:~izc;:!o. ;:~e c otc.ies. ce lcctc: ·:.:e 
c cr.cles, D]a::co y :;eg:o. 19 ~·.1lq::t'.ios. :eg~la: estedo Ce :1~::. 

~DICTO 

Jl'ZGfl.00 P?.'.~/.ERO DE LO C!VlL 

Publique se pcr írc s veces ie diez e:: ci'..;z :l'.c.; s n .e G· 
e e.o ¿e Cobíemc y Prcvir.c!c, 7cl:.:~·o y e:: e~te C'.str:tc ju::!:!::,::. 
Ecc!t.;:0c·. Ls!ocic .:::~ }\·1&:::co. o =.~r.i:¡~~$ ti~ cctubre cis rr .. :l ne 
v~c:~~tcs ~~t~nta y :,ue\'e.:=cy !e.Ei C. Séq~1:r.io Sec:e!:l:~o. 
Lic. O. Ulises Ramírez Aragón.:ll'.:tricr.. 

42::02.15. ?.7 ."0·1. y 9 Di:: 

F: c::nt.;ev~ : n::i Gt::c~;:G:..ó::. rc s p, e.o ~~f:il ~;~:e::o :.ie::c;:l::.q =~~ 
ZF.CAMOLrA. ~''& se e~~·.i<:~.!!c !:e< ~,;:ic er: le C·.:i:~ de !.fol:: 
~,~r~s ~:.J::.f;.c LC. ar: Se;~~=> C:a:<::, l·Jt::rc:.¡:;o ,::,e E:::ctepec ·e' 
1.~c;(;:o~. Es rede ::e ;.A..;xicc, con .cs me d.ocs y c:1'.r::.lor.cics: Al 
;~:: .. !~ en l 1 .SJ r:1.;~:c.s. ::: .. .c ccr: ce.le Ct; Mctcrncrcs. ::!: Sur e n 
:3 20 :::c!!Cs. y :~r.óa con P.c¡::.;:ia~ :.i.:~ señcr Ar.ten.e Ro~í~"'7; 
}J C:?cnt(' er; 29.35 me: .. cs. nn~a ccn Fr ccciór; =.e terrer;o. ;:::: .. 
~;i;::.a::I del señor !..eor.o::.b G;.;z:r.é:r:; y e: Ponic nto (':. /9.2C r:,<; 
::::.·~;. Lr.=a ccn P:c:;:ieic:i ~j~! ~:c:~:c: í':r::6s Esp.r.cz«. con ur.,; 
3·~:;::;;r!ic:e :le: 3~! .48.45 :::ie!ros ::;;.a:::m:ic<:. 

ITJ:J MC!!T:jO RA!.l!~EZ. 

EXFE:::::21\IE :·:".:r.:;:;;::; 2C 1 i í79 
E?.CERA SE:C~ET ARi.". 

EDICTO 

D;STRiTO CE TLALliE?A~TLAECAT~FEC 

JUZGAD06o. DELOCIVILDEPRIMERA INSTANCIA 

JUDlCJALES AVISOS 

Noviembre 15 de 1979 GOBIERNO'. DEL "GACETA Piígina cuatro 

'"'•·· _ ....  ... · ... .~ ....... ~. ........  ...... .  ..... , .. _,...._,_ .. ~_, ... ,. 



1Ci::"AC10 RUBEN SAKCHEZ CRESPO, prnmuc,·_, 1':\I"ORO\.L\ 
CION ADPERPETUAM, respecto del predio urbiin<' den,:m:nadL' 
"GRANADOSTITLA", ubicado en fa Cabecera Munici~al lk Tl'ca 
mac, de este Distrito ue Otumba, 1'.fé'.'Cico, con superficie de: 427.00 
M2, y 1011 siguientes linderos: NORTE, 18.05 mis., con Jui111,1 Sún 
chc7.; SUR, 21.00 mts .• con Salvador Ramírez; ORlENTF, c:n d<1~ 
fado~. et primero de 15.20 mts., con Ramón López Limón, y el s.: 
sundú de 7.90 mts., con Cerrada del Calvario; y PONIENTE, 21.~7 
mts., con Cerrada de Felipe Villanueva. 

Se expide d presente F.dicto para su publicación por 3 veces 
de 3 en 3 días en la GACETA DEL GOBIERNO DEL ESTADO" 
el peri6dico de mayor circulación que se editon en la C'iud,HI de 
Toluca, México, a treinta de octubre de mil no,·eciento.<> seten111 y 
nucve.Doy fe. El Secretario del Juzg:ido, C. Sotero llurbe S;in 
chét.. Rúbrica. 4305. · l.5, 20 y .22 nov. 

EDICTO 
DISTRJTO DE OTUMBA 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

4302.15. ?.!, Nov. y 4 D:c. 

7 ·::. ~.J ;..::.:.:~ ~~:::5.:; ;~: ::':.> V··-;-:.: :5f: .:.:~.e e~ ::"~:~o dí:;.3 .. ::? 
G·•::-- ... : ·~~! G:!:'.:!1':':.: :::·.:i:· ·:: : ~:~·~ t::i T:::> . .:=al !'v1cx:co, se Px .. 

r::::l~ E! :;:e:~~;,:~ ~:: Ci:.i.'"i:i~t :·!e:tzr.ú:uclcé:yc:;, tléxico, a :os c:n .. 
~~ ;~~as ~lr_:: :.i~. :.: ~ ~ ~·.~·.,:r.:Y.l::::e ::e :nil r:c\:c::'.c:~·tcs nf'·~~~t::: y ~uc 
'/O.·:;:y f~.E· T·~~:.~~ 3o::c~€!·:.1r>o ~~ l .... cC:>s. P.D.C. Fernando 
Terrón Lópaz.!i.:.c:·:::<::. 

:.;.=:;::~ ~. ... =~?: .S:~,::\.."';HLZ~ e e: i:X~d:c!".:~ :·.i.::1:t.·:.:. :!C50,t:;"3, 
·::::·· .~•:. :·.:;:~:::: :·.··. t=:.::~: ;..::;:~:::o, :e .:'.1.:r:¡::nt~:..: ·::. ~~: ·;:.:.; 8:C::.a~ 
. > '.>:'. !, :: .: ;:·.~ :: ¡:'.é:1 :'.!': '::. '.'? :~·:::ir.·~~ 28. ~1a::z::.,G 377, cele 
: .... :'}., ::._:::~c: ... ,'.:::cr.:e :ie .' ::t,:· ~ J •. ~u1:·:i·:.J?:c: q:.:e n:da y ii:1da: AL 
"''? ! !:. J.. .• í.J •• ~::: .• C0'1 •• ~!·'' ,;7: A:., s·..:R 17.0Q :r.::;., ~·L:!) lote ~9: 
;,~ ~~!~~:t:: 3 ~e ~·~!$ .. e:::: .:::::~e C!1::!:'.::: .AL F.:r·;:F.!\!TE 9 C:J 
: .. ;:< .. :.:~: ::!!; i' ;;~.. ·.:::a ~·.i¡;,::::'.::e o;.rox'.:l:odo :le 1!>3.00 metros 
: ... ::~::::~.~.:::. :;r.:::=~::iGsi:: ~:.t :.!c·:1:~~H:o s~ !e e:nr:laza p::r:a que 
:·::·~:~c:~zcc cr J·.::~:.~ ·~:r:·:·.1:"'. ·~¿~ :.::!~ :""f:i~~.:a ~Jas s:~T.:~c·~~.ie~ a 1a 
·;.: .:;:. ·:~ ;.~·.l ~:.::; .. :.e:~:. ::.e r: ··:c.:: c.::: ::8, ~·J~~~:: ::o e:: !a St"'?C:c taiia do 
.: ::.:: J·_:·.:~:·::~~ .. ('• r,.: ·~i: .. ~;:..:.:".".:~~:"". :a~ cor.::o:s ~::~·1 t~~:=.~:tdc . 

EDICTO 

JUZGADO 3o. CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TEXCOCO 

~3e:.l5, 24 ;.:ov. v 4 Dic. 

?::.~ ~..: r,.;b::c~:r:ié:: ¡:.;;,: '.~¿,s ·:.;=es :le cch.:: ::! o:ho ;li.~.;; 
...... ! : .... 1 ':;(:'~:··.:~:: :::::1 ~,.;. .. ::;:~,~ q::~ ~e ~~:~i:i e:t Te<,~~:,.. ~:{úxico. f.e 
···:·¡:·::~a :=:: ;:".::::;:".:~ ~:: C::~::!~~:. :!c!2c:r.~~·rlc6yc!;, 1v1éxi=o, a les ~.:.;·:.~.~ =~~~.;r}e :r'.~]. ~~'.:::~·~:v ~~~r~~()~ ~~: ;.·~~·~tcL70:~~~~1°ea~ 
m:1e" Escarralla..~x;.r·.:.o. 

.. ;:;;Rt::..:A :::s:.:!.:L :: i: P.:.~EZ. e:: e: ex¡:<:.ii(';:1~ ::u:::< ::J 
SJ.;/·:::':;g. q~e St: !:c:;;,)to ~~ iS!;!'= f!.!zg1..;:io, !t dcr.1o:;da C:1 Je ·.d.:r 

~~::~:_'.:~/¡8~:~·;:;: il~~tl!v~~~;~~, ~\/ni~;~ =·~:,~~~:;~:e1 \~;~~~~~~ ~~~ 
:·-: ::·.' ·! >.;r~: AL ::'JRTC 21 S'J l,l,ts., ~o:: :=te !8: AL SUR 21.5·J 
~.~ ;.~. ::::i :::~ :O; AL CH::::<Ti2: '.'C.OG r!:~s, ce:: ::~e :4: AL F8 
: ;::'<'Ir~: .0:.CJ M!s., co:i c::ill" ! 1, c;.::;.iaim~::t ~ M!le B8~DOjlT'.); 

~,~·;'.;.~~~ s/(\1<~~,~~z~ !~:~~r/:;~.~~~; :;~~~~~~~~ ~r;~~~:!oJ::l:~~ 
:.,. '.r: .. ~ ~~F.¡:.to ·.:iia:: t~g:r:r.~··tf:.? a lo ·~lt:mc. ¡::1,;bEco~:ó:1 :.~e ...:~:t~ 

1: :·:::·::, q~tf=;?~~c~ ~r. :e Sc:~~!c:í'J de e~:~ ;uzc:;a~o e: su d~spc .. 
. :.~ ::: ~ ~~ ! ~.:~ co;.:e::s C.e 1 ·.r:da~:::. 

EDICTO 
DISTRITO DE TEXCOCO 

JUZGADO 3o. DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

Para su publica:.ón por Ir"'::; vcrces .::.:: oc!1c e:: ocho díc,; 
e:"l b Gac~'.a del Gob'.er!1o. q:1e r.~ 1;:lita c·1: Tcl·.;ca, Méx!co, se 
¡.·;.cpi::!e el ¡:;:c3Cl!lc en Ciudad lJet:al:ualcóyo\l, Méx:co. a ;os 
c;;nco ::lías del mes cie noviembre de m:I ncvecisnlos selentc y 
;:1::;,;·e.ncy le. !::J Segu::do ~.1c~c!,.;~'o :i.~ A~d:;;s. P.D.C. Joel 
Gó:nez Trigos.!i.úbricc. 4308. ;5, 2~ Nov y 4 D:c. 

C'.'.':~!~S:J::!...C 2'..!i1·~U>~~A -•.1-.c..., (:7': 1:·1 · .. ::¡>:.:~· .. :···:~· n~;::E :.:. 
7.518,.. ·~t .. 9. C:'..~e ::.·::: !~~·.::·.:~o ~~: e;.;::: )'J7.g:.:dc, '.t: ~~..:..!r.a::.:k~ e:i !o ví·::z 
8:·:;:r.c~:ia ~ .. ~;,_..¡~. :e U:.~·.i.a.\~J~.:·:G~. :~c.:~ jc:e ;ií.:r:':·r~ 5. ~·~·!ar.zc:;;<.1 ·~S. 
::i!le 12. co~cr.:.:i Ge:c:o; )~:;!! \':cc::·.e· VL<Jc.;.: :k o;s~e Mt:.n'.ci¡:;:o 
:!'.1•~ r:.:Clr. y :;ndc:: AL l':::lRTE 2! ~·) M:.::., coi~ ::::1e .'¡: AL S'..:R: 
:::.S'.' W.!!';. ce~ lcte e: hL O?.Jf.:~TE iODC Y,:s., co:i cc'.!e 12: AL 
POl~cENT::. ! C DO Y.:!i. ccr. iote 26. ce:. uu1 s~¡:e:f:c'e '.;A 2l S.I:o 
~~c·trcs Cuodrados. lgr.orár:ccse s·.1 dca:·.c!lio, ss J.!: e:;i,,;azc: ¡:a 
-:a qt:e C~J?p::i:e::ca ,~ Ju.ic:o,, de:!!~o ,.J~. :~s ~:e:~.~(l ~íos s!guien 
'!l~ a la u.t:r:10 ~·;!:>.1ccc1éi: .:ie e::.f'!l Ec:·.::~:>, :::¡·..!ce.ar.e.e e~• la Se 
cre•aríc :ie e;;!: Ju29c:io a rn ::;:5¡:;c~:c:0n, !::s c0¡:iG:? ~.el !!c.> 
:o:fo. 

E D 1 ~ T ".:· 

r.:STRITO DE TEXCOCO 

JUZGADO 3o. CIVIL DE PRIMERA INST ANClA 

!~~ .. J ~.~: ~···.··~>.:;,.·.:~·, ~.·:: !~:·:: ·.~:·';:.:; ·~:·: :::~:':)~ ... ~,:;::~o ~í::':> 
i: :1 :::~ G~.:,··c,::~L ':' ,:~: ::.;~c.'=':r~:·. ;: .. ::. ::1: • :~~.~~ .:·.~·. Te:.:~:: ~ ... ~f.xii:~ 
•• ;:;: ·~i: t•i r>r~~e:?:'.! (::": :..!::·.it~.: :·:.::;:..:r·"}:;a:c6yctl. ?\.16xicc, e 'es 
c.r co :iieas ':it i ~:~·:~ .. :., ..... :r.·:·~:"':':.:"'? ::e :~:: :=·/9'<:>:·n~cs seter.rc y 
:t' .. ~e'l'=.-Ccy :~: -- El s~,J::~~.':':· s~.a~:?.~t.J::;; ·::~ Ac.ios. P.D.c.· Joel 
Cómo~ Trigos.R•:h::c:i ~ze:::s. 24 ;::;·.;. y 4 ::.c. 

7::.:.~!.~T::..:.~\ ,!:..,_~1._: .... ~.:r:~~'.· ·::: ·:·: ~::~:.:·::::e:·.:~ :.:::nc!"c 
:::: ~ !':':..'. q·..:~ !:0 :::.:::.~~ i: : .• ·:·te, ;·.,:::~~:.·::;. .c ~.~;~1:::~1:..iLJ e n .rr 
·,·: .. :: S::t!::c.:::c C.·.::. :'! !: .': ..:G.:,~?:!"'. ~;.I lc:e :.:..r:"?'':'_: 17. ~~a:.z·::·.::! 
158 '~· . c : ... l ;1..·~· · :~ ·.,,· :=::.·€.' :·.~,..:::::.;<::· .. ~·.>:· ;:.?::i:· ·¡ H:.~!":: .AL 

~:~)!~7!·· ·:~ t"JC' ~\{:~ C":r. ::!E.: 16: l.L .s:~;:: lé.3C Mts .. ccn Av~::: 
.... , ·:(:,.:··::o:: ~·~ 0::~ ~.1!·..::,;r_:;>:: .  ·. ·~:.··1 ;"'·.:.~~~::::e :.e ~5S.44 !~~:~ 

:·::::..::.'.;.s. !;·::::·~c~··~:,;e t : .. : :'.;"'":'::.e:::~ se ~e .¿::1~~0z:: ;:c:::t 

~·.:::r C~~\~·.~·:'·~~~::~~)~~'.~:/€';~~~ /·\.~~.:; ~::.~:~~~;~;Í~!~ ~'.Jt:~:~:~~ 
t;:~:.·~ ~ .. : .... ~ .. ~ ~::::7·.:!·io "J ::·1t :::~·~"''""::·r.::>:. ~:::=: :::c:¡::i::~ :~~;~ t:::r~J::::i~. 

r·:·~ . ."~~:.:i()\" ;...:.; :t:: ;·~~S Y ::::::;:.: 5 :~: .. :·.::.:~: o: .:;::s 
t: D 1 C TO 

JlJZGADO 3o. CIVIL DE PRIMERA TNST ANCIA 

DISTRITO DE TEXCOCO 

:· .. ';AiilA E~LLC F:.:E:·:r:::s Y.X.~~E:Z, e:·J e:1 :X}:9die;.:e r.~.T:"JC:!) 
:~:~/373. qi;.c: ::.e ·:c.:l::cr 6:: ~.:.:r: ju:.:g~~:. .e :!::;¡e:.·~·:. e;~ ~o vi~ 
<>~?::a:i<J C'iv::. :(~ :;,.~=::¡.::::~. :isi ::.:~ ::::~:~0:c l. }.~·:i::zc~.:r J i4. 
:::c:tic: Ge::~~~: !~::.e V.ce:.:~ ~./:::c:t:~ :.:e ~·.:;.~ ~Ai.;n:c:~::;, que :n: 
:··: ., linde: A:.. >J:J:1TE: 2i.5'.: M!s., cc. 8c'.:::vo Avcr.'.ia: A':.. S::R: 
'.<.~ 5.J Mt~ .. e•.::: Jete 2: AL O?lE'.iTE lUGJ llits., ccn e~::!;; i4: AL 
F'.:;!:EJ~TE: :~.~s \·!~s , ccn .c:e 3:i: ccn ~:.:: z:.:pc<::::E :~e z:~.JJ 
:: ,~:~!'o:: cuc; :a:ios. :gr.crá:r..Ccs0 3:.; ~om:cE · ~ ~e ;g ernp.czc ;::.::1 

<r.;e: cc:rt¡::\):ezcc :. :·'..l:c:c ~e::!~c "'ic :es ::e:::1!a ci!cs s~g·;1e:.:i:.~ :-..i 
::t ·.'~lH!no publ.ccc.ón ~e e:;!2 ecic:c. ~·..:e~.i::r:Oc e:; .c SE<.:\.!:t::· 
r:~ ·::.o este )~:UJ':! :;G O ;..t~ ci:~:.;::::$:~:é:i les e~¡::.: es ::~.c::i ~~r.= ~:a :!c. 

EDICTO 

D;STRiTO DE TEXC8C8 

JUZGADO 3o. CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

"GACETl\. Página cinco GO'BlEBNO" ~------------------~----------------------------------------------~ DEL Noviembre 15 de 1979 
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Para su publicación por tres veces consecutivas de tres en tres 
días en periódico "El Noticiero" y Gaceta Oficial del Gobierno del 
Estado, que se editan en la ciudad 11e Toluca, México.Chako, M.! 
xíco, a nueve de noviembre de mil novecientos setenta y nueve.o 
Doy fc.Et Primer Secretario de A.Juzgado Civil de Primera J11s 
tanela. C.P.J. Eucarln García Villanueva. Rúbrica. 

4308.15 20 y ).2 O(lV. 

FRANCISCO JA VlER LOPEZ TORRES, promueve diligen 
cias de Información AdPepetuam, respecto del sitio urbano deno 
minado "PANCHlMALCO", ubicado en Chirnalhuacán, Ed.:1. lle 
México, con medidas y colindancias siguientes: NORTE: 50.00 Mts. 
con Tornasa Aquino Gómez ; SUR: 50.00 Mts. con calle Chímalhun 
cán; ORIENTE: S0.00 Mts. con Félix Vitlanueva Paredes; y PO 
NIF.NTE: 50.00 Mts. con calle Tlalnepantla, 

EDICTO 

D!STRITO DE CHALCO 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

4307.15, 20 v 22 nov. 

Admitióse solicitud, ordenóse publicación Gaceta de Gobierno y 
Periódico mayor circulación de la Ciudad de Toluca México, por 
tres veces de tres en tres días, para que los se crean con dere 
cho comparezcan a deducirlo legalmente.Doy fe.Sultepec, Méx, 
a 15 de agosto de 1979.El C. Secretario del Juzgado. P.D. Balla 
zar Espinoza Romero. Rúbrica. 

NORTE: 68.50 Mts. con Samuel Espinosa y Alfonso Sóstcncs. 

SUR: 71.00 Mts. con Rosa Espinosa Pérez. 

ORIENTE: 67.50 Mts. con María Espinosa Bernabé. 

PONIENTE: 75.80 Mts. con Rosa Espinosa Pércz y Cclso E~ 
pinosa Jerónimo. 

MARGARITA GONZALEZ CORTEZ, promovió Diligencias 
INFORMACION ADPERPETUAM, expediente número 601979, 
respecto terreno de labor ubicado en Texcalapa de este Distrito Ju. 
dicial, con las siguientes medidas y colindancias: 

EDICTO 

DISTRITO DE SULTEPEC 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

4306.15, 20 y .?2 nov. 
Rúbrica. 

681 /979, FAUSTI!'O RlVERA RAMOS, promueve informa 
ción de Dominio para acreditar que ha poseído por el tiempo y co.i 
dieiones exigidos por la Ley el inmueble que mide y linda: AL NOR 
TE 17.00 mts. con el señor Setero Fuentes Mañón (Norte del pre 
dio rústico); AL SUR 17.80 con calle de Insurgentes (sur del pre 
dio urbano) ORIENTE de ambos predios es de 102.90 con Vidal 
Flores Hernández: AL PONIENTE de ambos predios es <le 102.45 
con Nohemi Méndcz de Alazañcz y Abcl Lrbina, ubicado en la po 
blación de Mexicaltzingo México de este Distrito judicial. El C. Juez 
dio entrada a la presente promoción y ordenó su pubtlcación por 
tres veces de tres en tres en los periódicos Gaceta de Gobierno y 
otro de mayor circulación en el Estado. Tenango del Valle, México 
a ocho de noviembre de mil novecientos setenta y nueve.eConste, 
El C. Secretario del Ramo Civil. Lic. Fernando Mendieta Carhajal. 

E:DICTO 

DISTRiTO DE TENAMGO DEL VALLE 

Noviembre 15 de 1979 GOBIERNO" DEL 

IGNACIO RUBEN SANCHEZ CRESPO, promueve INMATRI 
ClJLACION, respecto de cuatro predios urbanos, el primero éeno 
minado "CALVARIO", ubicado en la Cabecera Municipal de Teca 
mac, de este Distrito de Oturnba, México, con una casa en él cons 
truida, con tas medidas y linderos siguientes NORTE, 25.35 mts., 
con Calle de la Rosa; ORIENTE, 49.00 mts., con Estanislao lJrbina: 
PONIENTE, en 59.00 rnts., con Calle Cuauhtémoc, no teniendo la 
do SUR por ser de forma triangular; el segundo denominado "CAL 
VARIO", también ubicado en Ja Cabecera Municipal de Tccamac, 
de este Distrito de Otumba, México, con las medidas y linderos si 
guientes: NORTE, 6.00 mts., con una Calle; SUR, 9.80 rnts., con 
otra Calle; ORIENTE, 47.80 mts., con Estanislao Urbina: y PO 
NIENTE, 38. 70 mis. con el comprador Rórnulo Sánchez; el tercero 
denominado "SAN BARTOLO" ubicado en la Cabecera Mm1icipal 
de Tecamac, de este Distrito de Otumba, México, con las siguientes 
medidas y linderos: NORTE, 93.00 mts., con Agustín Crespo, SUR 96.00 
mis .• con Angustias Obregón; ORIENTE, 35.50 mts., con Carretera 
MexkoPachuca: y PONIENTE, 39.50 rnts., con sucesión de Gcrva 
cio Gutiérrez; y el cuarto denominado "GRANADlTAS'', ubicado 
en la Cabecera Municipal de Tecarnac, de este Distrito de Otumha, 
México, con las siguientes medidas y linderos; NORTE, 28.JO mts., 
con el comprador Rómulo Sánchcz: Sur, 30.10 rnts., con Calle Fran 
cisco González Bocanegra; ORIENTF., 37.40 mts., con Cirilo Mon 
toya: y PONIENTE, 37.40 mts., con Calle San Rafael. 

Se expide el presente Edicto para su publicación por 3 veces 
de JO e11 10 días en LA GACETA DEL GOBrERNO DEL S:STA 
DO y el periódico de mayor circulación que se editan en lu Ciudad 
de Toluca, México, a treinta de octubre de mil novecientos setenta y 
nuevc.Doy fe.El Secretario del Juzgado. C. Sotero Iturbe Sán 
chcz. Rúbrica. 4304. 15, 27 nov. y 8 dic. 

EDICTO 

DISTRITO DE OTUMBA 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

4303.15, 24 Nov. y 4 Dic. 

Para su publicación por tres veces de ocho en ocho días 
en lo "Gaceta del Gobierno", que se edita en T oluca, Méxi 
co, se expide (): presente en Ciudad Netzahuolcóyotl, México 
a los cinco días del mes de noviembre de mil novecientos se 
tenta y nveve.DOY FE.EI Tercer Secretorio de Acdos., P.O.C. 
Fernando Terrón lópez.Rúbr:co. 

SJMON GALLARDO CHUPIN Y ENCARNACION GALLAR 
DO CHUPIN, en el expediente número 2415/979, que se trami 
ta en este J u;:gado, le demanda en lo vía Ordlnorio Civil, lo 
Usuccpión del lote número 18, manzano 42, colonia México, 
Segundo Sección de este Municipio, que mide y linda: AL NOR 
TE: 25.00 mts con lote 19; AL SUR 25.00 Mts. con lote 17; AL 
ORIENTE 8.00 mts. con calle Enrique Gonzólez, AL PONIENTE 
8.00 mts. con lote 38: Con una superficie aproximada de .... 
200.00 metros cuadrados. lgnor6ndose su domicilio se le em 
plaza poro que comparezca o juicio, dentro de los treinta días 
siguientes o la último publicación de este edicto, quedando en 
lo Secretaría de este Juzgado o su disposición los copias del 
u oslodo. 

RAFAEL DAVILA REYES: 

EDICTO 

c.srnrro DE rrxcoco 
JUZGADO 3o. CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA IUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

"GACETA Página seis 
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4194.8 y 15 nov. 

EL JEFE D'F..L DEPARTAMENTO DE CO~TROL 
DF. RF.ZAGO Y EJECUCION FISCAL 
Lir. JORGE R. DENEGRE V AUGHT ALCOCER.Rúbrica. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 

ATENTAMENTE 

Naucalpan de Juárez, Méx., octubre 18 do 1979. 

E~ base para el remate del inmueble descrito. la cantidad de 
$269,97~.00 <DOSC1E1'TOS SFSENTA Y NUEVE MIL NO\'F. 
CIENTOS. SETENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.), valor ca!:i• 
tral del !'Tilsmo Y es postura legal la que, cubra las dos terceras par 
tes de dicho valor de conformidad con los artícnlos 115 fr:·ICCÍÓn 1 [ 
Y 141 fracción T del Ordenamiento Fiscal multicitado POR LO 
QL'E SE CONVOCAN POS'TORF.S. ' 

El predio señalado fue embargado por adeudo en concepto de 
IMPUESTO PRl}DJAl E IMPUESTO SOBRE TRASLADO DE 
DOMINIO de la Clave Catastral No. 095rn52201, que debe el 
causante RODOLFO PI .ATA LO PEZ y /o LOMAS DE LA HF.R R,\ 
DUR:.\, .s.~., a la Administración de Rentas de Tecamachalco. se 
gún Iiquidación que asciende a la cantidad de $J4,5.l0.RO (TREI1':TA 
Y CUATRO MrL ()l:11'lENTOS TREINTA PESOS 80/100 M.N.) 
m~~ los gastos. de. remate y ~cncimicntos periódicos que deban cu 
brirse en los términos del artículo 95 del anotado Código Fiscul. 

EL l>"MlJEBLE NO REPORTA ORA V AMEN. 

AL l'ONJENTE: en 19.00 Mts. con Calle del Conquistador. 

AL ORIENTE: en 25.42 Mts. con Predio 02. 

AL SUR: en 9 00 Mts. con Predio 25. 

AL NORTE: en 9.01 Mts. con Calle de la Amargura. 

TERRENO BALDIO ubicado en la Calle de la Amargura siu 
número Y registrado como Lote 1, Manzana XXIII, del Fracciona 
miento Lomas de la Herradura en Tecemachalco, Estado de Méxi 
co, con superficie de 297.00 M2. (DOSCIENTOS NOVENTA y 
SIETE METROS CUADRADOS) y las siguientes medidas y colín 
dancias: 

A LAS DOC.E HORAS DEL DTA DlEClSEIS DE NOVTEM 
BRB DE 1979, en el local que ocupan las Oficinas del Departa 
mento de Control <le Rezago y Ejecución Fiscal, sito en Boutevard 
Manuel Avila Camacho No. 460C, 5o. piso, Naucalpan de Juurez 
Estado de México, se REMATARA EN PRIMERA ALMONEDA 
Y al mejor postor ea los términos de los Artículos LU, 134 y 138 del 
Códi.;o Fiscal vigente e11 el Estado de México, el siguiente bien in 
mueble: 

S:::.GUNDA PUBLlCACJON 

PRIMERA CONVOCATORIA DE REMATE 

DEPARTA.MENTO DE CONTROL DE REZAGO 
Y EJECUCfON FISCAL 

DlREC:CION GE~ERAL DE HACIENDA 

GOHU:RNO DEL ESTADO DE l\tEXICO 

AVISOS ADMINISTRATIVOS Y GENERALES 

Página siete GOBIERNO .. DEL 

GEN ARO BRAVO LOPEZ, en el expediente número 
1362 /979, que se tramita en este Juzgado, le demanda en la Ví:I Or 
diuarin Civil, la Usucapión del lote número 14, Manzana t )J, colo 
nis Estado de México, de este Muuicipio; Que miele y Iinrln: Al. 
NORTE: 21.50 Mts., con lote 13: AL si:n. 21.50 Mts., con lote 
15: AL ORIENTE: 10.00 Mts., con calle 27: AL PONIE~TE: 10.00 
Mts., con lote 17; con una superficie de 2L5.00 metros cuadrndos.v 
Ignorándose su domicilio se le emplaza para que comparezca a Jui 
cio dentro de los treinta días siguientes a la última publicación de 
este edicto, quedando en In Secretaria de este Juzgado a su dispo 
sición las copias del traslado. 

Para su publicación por tres veces de ocho en ocho rfí.os en Ja 
"Gaceta del Gobierno", que se edita en Toluca, México, se expide 
el presente en Ciudad Netzahualcóyotl, México, a los cinco <lí.;s cid 
mes de noviembre de mil novecientos setenta y nuevciDoy Ic, El 
Tercer Secretario de Aedos, P.D.C. Fernando Terrón López.·}{úlJric.a. 

d11J1'\' ?4 nov. v 4 dic. 

JUZGADO 3o. CIVIL DE PRIMERA lNST ANCIA 
DISTRITO DB TEXCOCO 

EDICTO 

HLWFRTO MOSCOSA RAMIREZ: 

D!'.;;!RiTO CE LF.RMA 
EDiCTO 

SOCORRO VILLAR VIUDA DE JARAMILLO. 
JOSE YILCHEZ TORRES, en el expediente 328 í19, que se 

tramita en este Juzgado, demanda vía ORDINARIA CIVIL, USt: 
CAPIO'.'\ fracción terreno pertenece a parte restante de un predio 
su1~erficie' primitiva aproximada 2.165 fl.'12. ubicado ll~rr!o ''~A 
MA(rDALE..'\A" Municipio San Mateo Ateneo, este Distrito, mide 
y linda, NORTE: 68.30 Mts. con Luis Manjarrez: SUR: 68.90 tv,its. 
Ramón Barrón y Francisco Gutiérrez; ORIENTE: J 6.(0 Mts. San 
tial!o Méndez Torres y PONU:l\TE: 16.50 Mts. con Prolongación 
callo "ENCANTO" superficie Total 1.124 M2. ignorándose su do 
micilio se le emplaza, para que comparezca a juicio dentro término 
de treinta dfus siguientes última Publicación de este Edicto, quedan 
do a disposición secretaria de este Juzgado copias simples TraJudo. 

Para su publicación por tres veces de ocho en ocho <lí.1:; '·G¡\ · 
CETA DE GOBIERNO" Que se edita 'faluca Méx. Se expitl~ pre 
sente Lcrma de Villacla, México a los treinta días mes de Octubre 
de mil novecientos setenta y nueve. Doy rc.E.t Secretario de 
Acuerdos del Juzgado. C. Francisco Nava richardo.Rúbrii:a. 

4311.15, 24 nov. y 4 dic. 

iUZCADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INST ANCiA 
DlSTRrTO ::lE LERMA 

EDICTO 

SOCORRO VILLAR VIUDA DE JARAMILLO. 
SANTIAGO MENDEZ TORRES. Expediente 329 /979. Trami 

ta este Juzgado demanda Vía Ordinaria Civil, USUCAPION, res 
pecto fracción de terreno, pertenece a parte restante de un predio 
con superficie aproximada 2,165.00 Mts2. ubicado Barrio "I .A MAG 
DALf!NA" Municipio San Mateo Ateneo, este Distrito Judicial, mi 
do y linda: NORTE: 48.30 Mis. Manuel Zcpeda y Zanja, continuan 
do línea quebrada al Sur 11.00 Mts. continúa otra al oriente 27.50 
Mt~. ambas Líneas Mercedes Peña Romero; SUR: 75.70 Mts, Hono 
rio Gutiérrcz; ORIENTE: 3.00 Mts, Calle Francisco 1. Madero: PO 
NIENTE: 14.00 Mts. JOSE VJLCHEZ TORRFS, superficie 738.00 
Mts2. ignorándose su domicilio, se le emplaza para que cornrarczca 
a juicio dentro término de treinta días siguientes última publicación 
éste edicto, queda disposición Secretaría este Juzgado, ccpies sim 
ples traslado. 

Para su publicación por tres veces de ocho en ocho días, "La 
Gaceta de Gobierno" que se edita Toluca México; Se expide presen 
to Lerrna de Villada, México, a los treinta días del mes de Octubre 
de mil novecientos setenta y nuevc.iDoy fe.t:.I Secretario de 
Acuerdos del Juzgado. C. Francisca Nava Pichardo. Rúbrica. 

4310. ·15, 24 nov. y 4 dic. 
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Oficial Mayor de Golmmo. 

Lic. ENRIQUE DIAZ NAVA. 

C. P. JUAN MONROY PEREZ. 

Secretario Gen.ra.l de Gobierno, 

1 
l 

ll 

1 
¡ ¡ 

•i 
:¡ 

Dr. JORGE JIMENEZ CANTO. 

Gobernador COllStituci0t1al del Estado. 

PODER EJECUTIVO DEL F.STADO 

4291. 15 110\. 

José T. Mata Román.Rúbrica. 
Presidente del Consejo de Administración. 

ZINC INDUSTRIAL, S.A. 

Tlalnepantla, E~~a:!u de México, a I 2 de noviembre de 1979. 

Fara los efectos del artículo 186 de la Ley General de Socie 
dades Mercantiles y de la cláusula trigésima novena de los Estatuto« 
Sociales, para asistir :i la Asamblea, el accionista o su representan 
te depositará sus acciones o hará entrega del certificado de depósito 
expedido por institución de crédito, fiduciaria o por cualquier socíc 
dad mercantil de los Estados Unidos Mexícanos o del extranjero, en 
tas oficinas de la Sociedad, de lunes a viernes, entre las W:llO Y las 
13:00 horas del 16 de noviembre al 14 de diciembre de 1979. 

H. Cualquier otro asunto, relacionado con el anterior. 

l. A iuste de los Estatutos Sociales a las disposiciones de 1.., Ley 
Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en Materia Mine 
ra y de su Reglamento. 

ORDEN DEL DlA 

Con fundamento en la cláusula trigésima séptima de Ios Esta· 
tutos Sociales de Zinc Industrial, S.A. y el anículo 184 de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles, para dar cumplimiento a Jo or 
denado en el artículo décimo cuarto transitorio del Reglameuro de 
la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en Materia Mi 
nera y de acuerdo con lo señalado en el oficio de la Secretaría de 
Patrimonio y Fomento Industrial, Dirección General de Minas, nú 
mero 20703, expediente 411797, de 30 de julio de 1979, se convoca 
a una Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de Zinc 1 n 
dustrial, S.A., que tendrá lugar el 17 de diciembre de 197\1, a la~ 
11 :00 horas en las oficinas ubicadas en Fernando Montes de Oca 2 I, 
Fraccionamiento Industrial Tlalnepantla, Estado de México. para 
tratar el siguiente: 

CONVOCATORIA 

GOBIERNO .. Noviembre 15 de 1979 DEL 

A1M r e •• "'·' 

C. ALBERTO HERNANDEZ CUlllEL. Rúbrica. 

SUFRAGIO EFECTIVO, NO REBLECCIO~. 

EL DELEGADO EJECUTIVO HACENDARIO DF. 
LA ZONA SUR. 

ATENTAMEKTE. 

Tejupilco, México., a 12 de Noviembre de 1979. 

Es base para el remate del inmueble descrito, la cantidad de 
$7'683,750.00 (SIETE MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y 
TRF.S MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 MS.>, 
valor pericial del mismo y es postura legal la que cubra las dos ter 
ceras partes de dicho valor, de conformidad con los artículos 1115 y 
141 del ordenamiento fiscal multicitado. POR LO QUE SE CON· 
VOCAN POSTORES. 

El expresado fraccionamiento fue embargado por concepto de 
adeudo de Impuesto y derechos sobre Fraccionamientos y realización 
del mismo, que debe el Propietario o Propietarios de dicho hien in 
mueble al Fisco del Gobierno del Estado de México, según liquida 
ción que a la fecha asciende a la cantidad de SI 3'740,483.00 <TRE 
CE MILLONES SETECIENTOS CUAREKTA MIL CUATRO 
CIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS 00/100 !v!.N.). más lo~ 
g<istos de remate y vencimientos periódicos que se causen en ter· 
minos del articulo 9S del citado Código Fi.~I. 

EL l~MlJEBLE REPORTA EL SlGUlENTE GRAVA:v!EN 

FRACCIONAMIENTO "LA GARRAPATA", el cual fue em 
bargado con todo lo que de hecho y por derecho le corresponda, 
así como los derechos que se tengan sobre el mismo, con una su 
perficie eproxímada de 153,675.00 (CIENTO CINCUEST A Y TRF.S 
MIL SElSC!ENTOS SETENTA Y CINCO METROS Cl.Al>RA· 
DOS), y aproximadamente las siguientes medidas y colindancí.is: 111 
Norte en aproximadamente 210.00 metros y 110.00 metros con la 
calle México 68 y propiedades particulares; al Sur en aproximada 
mente 120.00 metros con terreno de la escuela Normal y Técnica y 
el Río de San Simún; al Oriente en aproximadamente en ;lo' !inc¡¡, 
de 230.00 metros y 400.00 metros con el Río de San Simón y peque 
ña propiedad: y al Poniente en aproximadamente en ocho líneas de 
100.00 menos, 100.00 metros, 60.00 metros, 140.00 metros, 
50.00 metros, 47.00 metros, 100.00 metros, y 200.00 metros con el 
Río Jalpan, dicho inmueble se encuentra ubicado en la población y 
Municipio de Tejupilco, Estado de México. 

A LAS DOCE HORAS DEL DíA VEI>:TIOCHO DE NO 
VIEt"lDRE DE MIL NOVECIENTOS SETE~TA Y Nl "E\"E, en 
el Local que ocupa la Administración de Rentas del Estad». en la 
Población, y Municipio de Tcjupilco, Estarlo de México, sit0 en el 
Palacio Municipal, se rematará en Primera Almoneda, y al mejor 
postor en los términos de Jos artículos 133, 134 y 138 del Código 
Fiscal vigente en el Estado de México, el siguiente bien Inmueble: 

PRIMERA Pt:BLICACJON 

PRlMERA CONVOCATORIA DE REMATE 

DELJ:GACIO~ EJECCTIVA HACEJ>;DARIA DE LA ZONA Sl'R 

DIRECcro:.: GENERAL DE HACIE!'\DA 

GOBIERNO DEL ESTADO DE l\'IEXICO ZINC ll'iDUSTRIAL, S.A. 
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